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Referencia: 2023/6275R

Procedimiento: Concesión de subvenciones de Juventud

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA GENERAL (JMGARZON) 

 
Atendido que con fecha 22 de noviembre de 2023, se dicta resolución de la Alcaldía 

nº2023002193, convocando el III CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL Y JUVENIL “LA 
NAVIDAD EN SEGORBE”, así como aprobando sus bases. 

Resultando que se han observado errores en la redacción de las bases, 
concretamente en los siguientes apartados:

-  apartado 2, requisitos de los participantes, ya que donde dice “Los 
participantes serán niños/as y jóvenes de Segorbe, pedanías o de la comarca que acudan a 
realizar el dibujo en el día 22 de diciembre”, debe decir: “Los participantes serán niños/as y 
jóvenes de Segorbe, pedanías o de la comarca que acudan a realizar el dibujo en el día 23 
de diciembre”.

- apartado 3, plazo, lugar y procedimiento de participación, ya que donde dice: 
“El concurso se celebrará el día 22 de diciembre de 2023, a las 11:30 horas en la Plaza del 
Alto Palancia”, debe decir “El concurso se celebrará el día 23 de diciembre de 2023, a 
las 11:30 horas en la Plaza del Alto Palancia”.

A la vista de ello,  

 
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
Modificar las bases del III CONCURSO DE DIBUJOS INFANTIL Y JUVENIL “LA NAVIDAD 
EN SEGORBE”, modificando una parte del apartado 2 y 3 de las mismas,  quedando 
redactado de la siguiente forma: 

-  apartado 2, requisitos de los participantes: “Los participantes serán niños/as 
y jóvenes de Segorbe, pedanías o de la comarca que acudan a realizar el dibujo en el 
día 23 de diciembre”
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-  apartado 3, plazo, lugar y procedimiento de participación“El concurso se 
celebrará el día 23 de diciembre de 2023, a las 11:30 horas en la Plaza del Alto 
Palancia”. 
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